
Núm ero  

de P roced. Denom inación del P rocedim iento Requisitos %  de U IT S /,

P roced. P osit. Negat. Reconsideración Apelación

23 1.0.1 L icencia de Funcionam iento o  Requisitos G enerales para establecim ientos Categoría I,I I  y II I Unidad de G erencia G erencia G erencia 

Licencia de Funcionam iento Tem poral (*) 1. S olic itud- Declarac ión Jurada que inc luya: A dm inis trac ión de de M unic ipal

B ase Legal: -     N°  de RUC y N°  de DNI o carné de extranjería del 

solic itante.

Docum entaria Desarrollo Desarrollo

Ley N°  27444, Ley del P rocedim iento A dm inis trativo G eneral; 2. DNI o carné de extranjería del representante Legal s iem pre y 

cuando actúen m ediante representac ión (P ersona Natural) o DNI o 

Carné de extranjería del Representante Legal (P ersona Jurídica)

y A tención al Usuario E conóm ico E conóm ico

Ley N°  27972, Ley O rgánica de M unic ipalidades; 3. Carta poder legalizada del representante Legal (P ersona Natural) 

o V igencia de P oder del Representante Legal (P ersona Jurídica)

Ley N°  28976, Ley M arco de Licencia de Funcionam iento;

Decreto S uprem o N° 066-2007-P CM  Reglam ento de Inspecciones Técnicas de 

S eguridad en Defensa C iv il

Decreto de A lcaldía Nº

E stablecim ientos categoría I:  Requisitos E specíficos para establecim ientos Categoría I 7,77% S / 279,77 15 días

1. Cuentan con un área de hasta 100 m 2 y capacidad de alm acenam iento no m ayor al

30%  área total del local.

4. Declarac ión Jurada de O bservancia de Condic iones

2. S e encuentran excluidos de esta categoría los gim nasios, centros de salud,

talleres, pubs, restaurantes, licorerías, discotecas, bares, karaokes, cas inos, juegos

de azahar, m áquinas tragam onedas, ferreterías o sim ilares. y aquellos que utilicen,

alm acenen, fabriquen y/o com erc ialicen productos o res iduos peligrosos, que

representen riesgo para la poblac ión.

5. P ago de Tasa por derecho de trám ite

3. Tam bién se excluyen a aquellos que utilicen, alm acenen, fabriquen y/o

com erc ialicen productos o res iduos peligrosos, que representen riesgo para la

poblac ión.

Nota.- S in Inspección Tecnica de S eguridad en Defensa C iv il 

(ITS DC) B asica E x A nte.

6,57% S /236,57

La M unic ipalidad realizará a estos establec im ientos una V erif icac ión de Condic iones

de S eguridad posteriorm ente al otorgam iento de la Licencia de Funcionam iento.

E stablecim ientos categoría II Requisitos E specíficos para establecim ientos Categoría II 9,34% S / 336,39 15 días

1. E n general cuentan hasta con 2 niveles de construcc ión y con un área m ayor a 101

m 2 hasta 500 m 2.

4. P ago de Tasa por derecho de trám ite

2. S e inc luyen en esta categoría los establec im ientos excluidos en el num eral 2 de la

categoría I, con área de hasta quinientos m etros cuadrados (500 m 2)

Nota.- S in Inspección Tecnica de S eguridad en Defensa C iv il 

(ITS DC) B asica E x A nte.

5,24% S /188,79

3. Tam bién se excluyen a aquellos que utilicen, alm acenen, fabriquen y/o

com erc ialicen productos o res iduos peligrosos, que representen riesgo para la

poblac ión.

La M unic ipalidad realizará a estos establec im ientos una Inspección Técnica B ásica de

seguridad en Defensa C iv il antes del otorgam iento de la Licencia de Funcionam iento.
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E stablecim ientos categoría III Requisitos específicos para establecim ientos Categoría III 6,27% S /225,77 15 días

1. E n general, cuentan con m ás de 2 pisos o con área m ayor 500 m 2. 4.  Inspección Técnica de S eguridad en Defensa C iv il de Detalle o 

M ult idisc iplinaria realizada por el INDE CI.

2. S e inc luyen en esta categoría los establec im ientos excluidos en el num eral 2 de la

categoría I, con área m ayor de 500 m 2

5. P ago de Tasa por derecho de trám ite.

3. Industrias liv iana, m ediana o pesada cualquiera sea el área con la que cuenten Nota.- Con Inspección Tecnica de S eguridad en Defensa C iv il 

(ITS DC) B asica E x A nte.

10,37% S /373,37

4. Locales de espectáculos públicos deportivos y  no deportivos, Requisitos adicionales: establecim ientos de Categoría I,I I  y II I .

5. Colegios privados que cum plan con área m ayor a 500 m 2 o m ás de 2 niveles de

construcc ión o con m ás de 200 alum nos por turno. centros de divers ión, m ercados de

abasto, galerías, centros com erc iales y s im ilares, cualquiera sea el área con la que

cuenten.

S egún sea el caso serán ex igibles los s iguientes requis itos:

6. S e inc luyen en esta categoría los establec im ientos excluidos en el num eral 3 de la

categoría I.

·                  Copia s im ple del título profes ional en el caso de serv ic ios

relac ionados con la salud

7. E stablec im ientos que por la activ idad que desarrollan pueden generar riesgo para la

v ida hum ana, patrim onio o entorno.

·                 Inform ar sobre el núm ero de estac ionam ientos de  acuerdo a 

la norm ativa v igente, en la Declarac ión Jurada

(*) La v igencia de esta licencia la determ ina el adm inis trado. ·                Copia s im ple de la autorizac ión sectorial respectiva en el

caso de aquellas activ idades que conform e a Ley, la requieren de

m anera prev ia al otorgam iento de la licencia de func ionam iento

·                 Copia s im ple de autorizac ión expedida por 

el Instituto Nacional de Cultura, conform e a la Ley 

N°  28296. Ley G eneral de P atrim onio Cultural de 

la Nación                                           


